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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes , ó rdenes» anuncie» que hayan d<« Insertarse 
•n lo* R O L S T I V M o v i o u L i a t< han de mandar al Jefe 
Político reypociMo, por CUTO conducto ne pasarán a los 
Ed¡ii>r.-« d t iy» ujrac;uaarii i p t rit'..licos. 

é •MtECios si siitipciov 

Bn esta capital, Mesado a domicilio, pesetas aensoalea anticipadas; faera 
d - ella.S-Srt al me»,!» al trimestc. H al soniFAtn» j iü'SO por oo jfn. 
• So admiten suscnpcioces en Ma tr lrt .oo la AdmiBiairacirto de. I l u t a n » , plata i 

i ile Santiago. • - F n e r a de tata capital , directamente p.ir medio decar t s a la.' I- [ 

IOI o en timbn>« BÓ»¡IM. • V 
8« patuca t<xlw los d ,»s , t r a t d lo, «ra,,.**. 8 ^ 1 ZT^IVAT ¿,NCL'AFNU' r * a ' P niiiiistrseirlB. ron mrla«4ndr- l importe d<-[ t iempo de ab 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

! jsdl«pos«ei«nes de las Autoridades, e i c rp t . I». y¡t 
5«»b¿ Instancia d e p a r t o no p o b r e , ^ j r s m r e r otVinl-
t rente : asiratsmr. e ra tqc ier snonno /• oc i. . •. . « r r * t -
ci>iiarioiiai i;.ir l ü n a n r de las oUo,>>; )• r I » K . U:< re» 
r>rtínilarpafsrín:i(>e*rtlmof J # r»s i- po r r a . l , » j t 

inserción. 

Núrosro TNALW 50 'cri t inwn d,\ m- * 

P A R T E O F I C I A L 

¿residencia del Consejo de ¿Ministros 

S . M. el R E Y (Q. D . G . ) y j 
Augusta Real Familia continúan ¡ 
sin novedad en su importante 
salud. 

¡Ministerio ds la Bobernaciñc 
REAL ORDEN 

Pasado A informe de la Comisión per 
manente de! Consejo de Estaco el expedien
te relctivo á la suspensión del Ayuntamien
to de Campo Rea!, decretada por V. E. en 
24 de Mayo de 190-4, dicho alto Cnerpo ha 
emilido con fVeha 22 de Junio úliimo el s i
guiente dietnmen: 

«EXT rao. Sr.: Con Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 
10 del actual, se m u l t e A informe de esta 
Comisión el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Campo Real, d e 
cretad/» por el Gobernador de Madrid e! 27 
de Mayo último. 

Resaltando como cargos: que debiendo I 
existir en oajr, según arqueo, M.343'53 pe
setas, no se comprobó en el acto de la visita 
de inspección la existencia de esa cantidad, 
per no haber oaja de caudales en el Ayun
tamiento, manifestando el Alcalde que los 
fondos se hallaban en poder del Depositario, 
y éste declaró no poseer dicha suma en me. 
tállco, sino en recibos part iculares que jus
tifican gnstos acordados por el Ayuntamien
to, lo cual no se jo8tifica; que el Depositario 
ejerce al mismo tiempo el cargo de primer 
Teniente de Alcalde; que se suponen ex i s 
tentes cantidades ya invert idas por el Al
calde i d atenciones co consignadas en pre
supueste; que aparecen sin fi'mar todas las 
«cías de sesiones del Ayuntamiento corres
pondiente* á los afios de 1901 A 1903, sin con
signarse los Concejales concurrentes á las 
mismas y sin darles la debida publioídad; 
quo no hay inventario general de bienes 
del Ayuntamiento, y se hallan pendientes 

de cobro uno» 6.000 pesetas de intereses de 
inscripciones», por no h iberse practicado 
gestión a!gunn; que desde hace años no se 
ha constituido la Jun ta municipal en la for
ma prevenida por ln Ley; que aparecen in
vert idas mAs de 17 000 pesetas fuera del 
presupuesto sin la intervención del Ayun ta 
miento y J u n t a municipal; qu« no se han 
redaetndo por el Ayuntamiento Ordenanzas 
municipales, imponiendo ct Alcalde multas 
A capricho y prohibiendo A unos veeinos lo 
que permitía A otros: quo se hallan en com
pleto abandono los servicios de alumbrado, 
limpieza, matadero y cementerio; que apa 
recen Invenidas anualmente 100 pesetas en 
premio» para ios niños de la escuela, y se 
gún declaraciones del Alguacil y del Profe
sor, nunca se ha obsequiodoA loa niños con 
premios costeados por la Corporaoión, invir 
tiéndose tan sólo entre las dos escuelas 15 ó 
20 pesetas en bizcochos y vinos para los in
dividuos de la J u n t a de instt ucoión púb ioa 
cuando hay exAmenes, y que aparcoen in
ver t idas en Diciembre último 290 pesetas en 
rep iracicnes de la casa Ayuntamiento, y el 
alb? fiil declara que las obras importan poco 
mAs de 100 pesetas. 

En 3 de Mayo convocó el Delegado A se 
sión extraordinar ia al Ayuntamiento para 
el día siguiente*, A fin de que expusiera en 
su defensa lo que estimara pertinente, t rans
cur r ido el plazo que se fijó sin que ningún 
Concejal ni vecino compareciera A exami
nar el expediente. 

En su v i s a , el Gobernador, por providen
cia de 27 de Mayo últ imo,decretó la suspen
sión de D. Nicolás Alonso Díaz, D. Mariano 
Buso y don Dámaso González en sus dobles 
cargos respectivamente de Alcalde, Depo
sitario é Interventor y Concejales, y tam
bién la de ¡os demAs Concejales, D. Mariano 
J i m é n e z , D. Valentín M s r r n e r , D.Cándido 
Buso, D. Sebastián Perales y D. G.»bino 
González, nombrando para sustituirles Con
cejales interinos. 

La Subsecretaría de este Ministerio p re 
pone que se confirme la providencia del Go 
bernador y se remitan los antecedentes A 
los Tribunales: 

Vistos los artículos 180 y siguientes de la 
Ley Municipal: 

Considerando: 
1.° Que en los hechos referidos h a y unos 

que constituyen infracciones manifiestas de 
Ley y abuso de facultades, otros negligen
cia y omisión que perjndioa m todamente 
los intereses y serv idos del Municipio, y 
otro» qoe revisten caracteres de delito: 

2 . a Que de ellos son responsables admi-
nistra»ivamente el Alcalde, Teniente y Con
cejales del Ayuntamiento, sin perjuicio de 
lo que los Tr ibunales determinen respecto 
á los que-sean calificados de delito: 

3.° Que, A tenor de lo dispuesto en el 
a r t . 182 de la Ley ci tada, cuando el Al
calde, los Tenientes ó Coneja les de un 
Ayuntamiento se hacen oulpables de hechos 
ú omisiones punibles administrat ivamente, 
incurren, según los casos, en las penas de 
amouestaoión, apercibimiento, multa ó sus-
poneión: 

4 . ° Que la tuspensión administrat iva de 
los Ayuntamientos sólo puede decre tarse , 
según el ar t 189 de la misma Ley, cuando 
cometan extralimitaoión grave oon caráoter 
político, acompj-flado de l»s ci rcunstan
cias de h a b e r dado publicidad al acto, e x 
citar A otros Ayuntamientos A cometerla ó 
producir alteración de orden público, ó 
cuando los Conoíjales incurran en desobe
diencia grave , insistiendo en ella después 
de h a b e r sido apercibidos y multados, d e 
biendo en los demás casos 6er decre tada 
por los Tribunales ordinarios, conforme al 
ar t . 192, onando apar» zcan motivos racio
nales para cr»»er que han oometido delito 
que el Código penal castigue con U suspen
sión de cargos ó dereohus políticos: 

5.° Que en el presente caso, en cuanto A 
los Concejales se r» Aere, no ooncurre n ingu
na de las circunfctsncias expresadas en 
el ar t . 189, y en su vir tud, no t s prooedenle 
respeoto A ellos la suspensión adminis t ra
tiva, debiendo ser corregidos con apercibi
miento, cor fo me al precepto del segundo 
apar tado del ai t. 183. 

6.° Qae en lo que concierne A la suspen-
! eión secre tada de D. NicolAs AIoobo Díaz 
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y ü . Dámaso González en sus respect i 
vos oargos de Alcalde y primer Tenien
te, te ta«llH la providencia del Goberna
dor ajustada al precepto del ar t . 189, por 
aparece la oausa g rave que dicho p r e 
cepto cxiger para la suspensión de los Al
caldes y Tenientes; 

La Comisión del Consejo opina que 
procede: 

1.° Confirmar la suspensión, deore ta-
da por el Gobernador, del Aloaide y pri
mer Teniente, en estos dos oargos, y 
mandar que se instruya, oyendo a los in
teresados, el expediente de separación 
que establece el ar>. 189 de la Ley en su 
párrafo primero. 

2.* Alzar la suspensión revocando la 
providencia del Gobernador, en ouacto 
se refiere á los cargos de Concejales de 
todos los individuos de la Corporación é 
imponerles eu este concepto, un apercibi
miento; y 

3.° Remitir los antecedentes á los T r L 
bunales de justicia.» 

Visto el preoedente diotamen, S. M. el 
R E Y (Q. D. G.) se ha Berrido resolver 
como en el mismo se propone, en lo que 
á las conclusiones se refiere, y rese rvan
do el juioio sobro la dootr ina que en los 
considerandos se estableoe respecto & la 
aplicaoión ó interpretación de los precep
tos oontonidos en el a r t . 189 de la Ley 
munloipal. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efeotos, con devo
lución del expediente . Dios guarde á 
V. E. muobos años. Madrid 9 de Julio 
de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Madrid. 

jíyuntaniientos 
Colindo Mediano 

Por el vecino de esta villa, Anselmo 
Espinosa, se me ha dado conocimiento 
que en la noche del 10 al 11 de loa co
rrientes le han desaparecido, de una fin 
oa que en este término posee al punto 
de las Salineras, dos reses vacunas de las 
siguientes señar: 

Una de pelo negro, rcooglda de astas, 
y la otra, re t inta , abier ta de astas, cor
tada la mitad de la col», ambas doma
das . 

Se moga á las Autoridades que al t ie
nen conocimiento de sn paradero lo par
ticipen inmediatamente A esta Aloaldla. 

Collado Mediano á 14 de Julio de 1904. 
= E1 Aloaide, Felipe Palacios. 

4 1 . - 4 7 1 . 
C o l m e n a r e j o 

Debiendo prooederse por la J u n t a pe
ricial de este pueblo al examen y disou-
sión de las hojas declaratorias presenta
das por los propietarios de este término 
á la déoima br igada Agronómioa Catas
tral encargada de la formación de los 
trabajos del Registro Fiscal de la r iqueza 
rústica y peouaria, ae convoca por medio 
del presente á todos I09 propietarios; en 
la iuteligenoia que dicho examen empe
zará en estas Consistoriales el día 5 del 
próximo mes de Agosto á las doce de la 
mañana . 

Lasque se anunoia para conocimiento 
de loa propietarios, quedando nulo el 
anunoio inserto en el BOLETÍN OFICIAI 
núra. 165 con el mismo objeto por haber
se publicado tarde y no haber termiuado 
los plazos reglamentarios. 

Colmenarejo lo de Julio de 1904.=E1 
Aloaide, Marlaoo Elvira. =»E1 Secretario, 
Severiano Román. 

41.—472. 

P i u i l l a d e l Tal le 
Los apéndioes al amillaramiento do la 

riqueza rústioa, peouaria y u rbana de 
este término formados pa ra el año de 
1905, se hallan oxpuestos al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oir rec la 
maciones. 

Piflilla del Valle 12 de Julio de 1904. 
= EI Aloaide, P . O., Eulogio González. 

42 —494. 
T ó r r e l o s de A r d o / 

Conooidas definitivamente por las r e -
olamaoiones de rastrojera presentadas 
por los labradores de esta villa las ooo-
tas que por impuesto de guarder ía rural y 
vigilanola les corresponde satisfacer en 
el corriente año, se han señalado para la 
reoaudación del teroer tr imestre del mis
mo, por el Concejal B. Antonino Esca
rias, en su domioilio los dias 7 y 8 de 
Agosto próximo, de nueve de la mañana 
á tres de la t a rde . 

Los contribuyentes que no satisfagan 
sus ouotas dentro de dichos días, podrán 
verificarlo sin recargo alguno dentro de 
los cinoo siguientes á las propias horas, 
pues pasados éstos incurr i rán en el a p r e 
mio de primer grado, oon arreglo á lo 
que determina el a r t . 50 do la Ins t ruc
ción de 26 de Abiil de 1900. 

Lo que se haoe público en conformi
dad á lo que previenen los artioulos 35, 
36 y 37 de la ci tada I n s t r u c c i ó n . 

Turrejón de Ardoz 16 do Julio de 1904. 
=*E1 Alcalde, Adolfo Fernández . 

4 2 . - 4 9 3 . 

San Martin de Valdeiglesias 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Junio, que 
se somete á la aprobación para remitirlo al 
Excrao. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para eu insorción en el BOMETINOFICIAL, 
en cumplimiento á lo que dispone el arti
culo 109 de la Lej municipal. 

Sesión del día 4 de Junio 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó satisfaoer oon oargo á im 

previstos la cant idad de 75 pesetas por 
gastos de comisión á la des ignada por el 
Ayuntamiento oon motivo de la l iquida
ción goneral hecha oon la Hacienda. El 
Sr. Langa dio un voto de gracias al P r e 
sidente por la comisión que habla desem
peñado. El Sr. Presidente manifestó que 
aun cuando habla permanecido en Ma
drid más tiempo de lo ordinario no que 
r ia aumento alguno de comisióo, y los 
Si-es. Mansos y Rodríguez hicieron oons 
ta r un voto de grac ias á la Presidencia . 

Distribución é inversión de fondos.— 
Quedó acordado en la forma y oon loa re
quisitos que se determinan en el articulo 
155 de la Ley munloipal y disposiciones 
posteriores. 

Visita de inspección de Escuelas pú
blicas.—El Sr. Presidente hizo saber A la 
Corporaoión el estado de adelanto en que 
se hallan los niños concurrentes á la Es
cuela de D. Pablo Testillano; que a lgu 
nos de los niñoi oonourrentes á la Escue
la de D Ricardo Martin, también le me-
reolan buen concepto eu sus adelantos, 
aun cuando observó I* J u n t a looal UQH 
gran falta de asistencia A la clase, 
según se observó por el libro matricula, 
que en la Esoue'a de niñas de doña Ka 
sebia Gómez Cuadros se pudo apreoiar 
que las niñas se enoontraban Men en leo 
tura , doctrina cristiana é historia s a g r a 
da, que explioaron á s.itbfiooión de la 
Jun ta , sin que ésta pu liera constituirse 
en la Esouela de doña Esclavitud Porto 
Vázquez por ser la hora muy avanzada . 
Los Sres. Concejales acordaron conste en 
aota un voto de gracias á los Maestros, y 

oon espeolalldad á D. Pablo Test i l lano, 
por el estado de adelanto en que se ha 
encontrado á los niños. 

Instanola.—Se acordó Incluir en la l is
ta de Beneficencia á Clemenola Muñoz, 
que tiene un hijo enfermo y oareoe de re 
oursos. 

Otra.—Se dio lectura á la que dirige á 
la Corporación el Ofloial segundo de la 
Seoretaría, solioitando se le enoomiende 
la formación de un nuevo ami l l a r amien 
to de la riqueza rústica por la cant idad 
de 3 500 pesetas, acordándose se tomara 
en oonsideraoión y que antes se consul te 
oon el Sr. Administrador de Haoienda, en 
oaso de ser favor«ble se lleve á la p r á o -
tica. 

Extraordinaria del día 8 
Se acordó satisfaoer al Ayuntamiento 

de San Lorenzo del Escorial la oant ldad 
de 290'99 pesetas, por resto total de lo 
que le adeudaba este Ayuntamiento de 
atenciones e n r e d a r í a s . 

Sesión del día 12 
Faeron aprobadas la ordinaria y e x 

traordinaria anteriores, acordándose tam 
bien autorizar al Sr Alcalde para pago 
á Mariano Redondo, de la oantidad que 
crea procodente en beneficio de los inte 
reses municipales, por daños ocasiona
dos oon los carros conductores de la pie
dra para las oalles. 

Extracto de aouerdo.—Se acordó que 
á fin do cada mes se remita, en cumpl i 
miento al ar t . 109 de la Ley munloipal . 

Nombramiento de barrendero.—Quedó 
nombrado en propiedad Pablo B á z q u e z , 
que viene sirviendo la plaza oon c a r á c 
ter de inter ino. 

Informe del Arquitecto sobra puente . 
—Fué enterada la Corporación al detalle 
de lus iustruooiones qué dn pa labra ha» 
bla hecho el Sr. Arquitecto al Presiden
te de la Comisión, Sr. Ramos, respecto á 

{ la aper tura de las minas para la oonduo-
oión de aguas al depósito generat , su 
construcción oon piedra en seco y que la 
tubería que habrá de emplearse ha de 
ser de ocho centímetros. 

Subasta de reses V'iounas.— No ha
biéndose presentado el dueño do l«s dos 
reses vacunas depositadas en D. Ramón 
Díaz Acor, se aoordó su subasta en e\ 
dia de hoy. 

Correspondencia.—Se dio leotura á la 
comunicaoion del Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, en la que se 
dispone el aboco de la oantidad de 250 
pesetas á D. Manuel Muro, que dejó de 
peroibir en el aflo de 1903. 

El Sr. Snnga hizo constar que, en t e ra 
do de la resoluoión, entiende debe ser 
objeto de un estudio minucioso. 

El Sr. Bravo manifestó que en dos 
años que ha sido Alcalde se ha resistido 
á pag»r U cantidad que figura en p r e 
supuesto, entendiendo que deben abo
narse laa recetas que se despaoben, pues 

j de esta forma se benefloian los intereses 
oaroelarlos, y el Sr. Presidente manifes
tó que acata la orden superior, lamen
tando no poder l l e v a r á efeoto el pago 
por no haber cant idad disponible pa ra 
ello, prooediendo su inclusión en el pre
supuesto venidero do oarcelario. 

Día 19 

No se oo .ebró por no haberse reunido 
suficiente número de Concejales. 

Sesión del día 21 en seijxmda citación 
No hubo sesión por no coocurrir los s e 

ñores Concejales. 

Día 26 
No se celebró por no reunirse suflcien-

| te número de Concejales. 

Sesión del día 28 en segunda citación 
Se aprobó el aota de la anterior, acor 

dándose lo s iguiente: 
Pagos.—A D. Pedro de la Vega 

pesetas por expedición de una copia slm, 
pie de escri tura do fianza de D. Dionisio 
Pinillos, oon o-trgo á «Imprevistos»; 3 7-
pesetae á Jul ián B i z q u e s por v « g a j e | 

faoilitados A la Gusrdia civil, con careo 
*l mismo capitulo; 38 pesetas A D. j Q a n 

Ramos por gastos ocasionados para el e 8 , 
tndlo de la nueva fuente, con oargo al o», 
pítulo X, y A Francisco Mortoraoo 9 3 
setas por cristales puestos en loa farolea 
del alumbrado público y on la reparación 
de vidrieras de los edificios municipales 

Regidor Interventor suplente.—Seaoor» 
dó nombrar A ü . Eustaquio CorU para 
que sopla al propietario en sus funciones 
en los casos de ausencia ó enfermedades. 

Deudores.—Se acordó concederles UQ 
plazo de ocho dias A todos los deudorea 
que se hallan notifloados por Seoretaría. 

I n s t ano ia—Fué dada lectura A la qua 
suscribe Angela Peña para que se hagan 
las obras ncoesarias en una oafierla pró
xima A su casa, que par te de la corres
pondiente A doña Ramona Cámara, por 
t ra ta rse de un retrete que produce malos 
olores. 

La Corporaoión aoordó se pase atenta 
comunioaoión A doña Ramona para que 
realice laa obras necesarias en evitación 
de lo denunoiado. 

Otra .—Fué dada leotura A la que pre
senta D Manuel Far iñas , quien ofrece al 
Ayuntamiento pa ra las próximas funcio
nes la plaza de toros, acordándose que
dara pendiente este punto para otra se
sión . 

Otra .—Tsmbién se dio lectura de la 
que susoriben D. Darlo Porras y D. Sa
turnino Cisneros, solioitando que se pro
hiba la extraoción de t ierras de la óYht-

sa de la Mata y que se subaste la rastro
je ra de dicha dehesa. 

El 8r . Presidente propuso A la Corpo
raoión quedara pendiente este asunto 
hasta otra sesión en que be r eúna ' mayor 
número de Concejales, siendo asi acor
d a d o . 

Socorros. — Se aoordó concederlos i 
Pr ima Maqueda, Auselma Garoia, Vicen
ta Alvarez, Melttona González y Grego-
ria Reviejo, que son pobres, se e&cuen-
tran enfermas y oareoen de recursos. 

El presente extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 10 
del aotual. 

8an Martin de ValdelgleslaB 14 de Ja 
llo de 190i.=H:i Alcalde, G. Arribas.** 
Maroial López. 

520 —40 
S a n M a r t í n de la Vega 

El proyeoto de presupuesto extraordi
nario formado por este Ayuntamiento 
para la construcción de nuevo cemente
rio y otros conceptos, so halla expue» w 

al públioo por término de quince dias eo 
la Secretaria de esto Municipio, * 
efectos del art . 146 de la Ley municipal* 

San Martin de la Vega 10 de J a ü « J d e 

1904.=EI Alcalde, Manuel Ordóflez. 
4 2 . - 4 9 9 . 

YÜlanueva de la Canadá 
Las ouentaa muuicipales de este dis

trito, correspondientes al periodo ordina
rio y de ampliación del año de 1903, »• 
hallan terminadas y expnestus al púb!i°° 
en la Secretaría de este AyuntaU) 'e n i e ' 
para los efeotos del art iculo 61 de la L * y 

munloipal. 
Vl l l anuevade la Cañada 18 de Julio d * 

1904.=EI Aloaide, Sever iano Serrano. 
42 . -497-
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Tesorería ás Hacienda ás la p r e c i a ás Madrid 
Partido do Gotafe 

RECAUDACIÓN D E CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 1904 
recaudación de las contribuciones terr i torial , industrial , alcoholes, u t i l ida-

l 0 eto. , del expresado trimestre del corriente año, tendrá lugar en los pueblos 
e ' 'prende dicha zona en los días que á continuación se detal lan, por los cobra-

Cobradores P u e b l o s 

Frano» 9 0 0 Ria»o... 
Máximo Garrote... 
Wenceslao Alvaro. 
Loia Martin 

Oetafe » 
Alcorcón 
Batrea 
Carabanchel Alto 
Carahanohol Bajo 
Casarrubnelos 
Oiempozuelos 
Cabás 
Faeu labrada 

{Griñón 
Humanos 

¿Leganés 
Moraleja 
Móstolos 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
I i tu ln ia 
Torrojón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

Días de cobransa 

19, 20 v 21 de Agosto. 
8 y 9 de Id. 
12 v 18 de id. 
8,9 y 10 de id. 
8, 9 y 10 de id. 
2 y 3 de id. 
3,4 v 5 de Id. 
2 y 3de Id. 
19, 20 y 21 de id. 
4 y 5 de id. 
16 y 17 de id. 
18. 19 y 20 de id. 
16 y 17 do id. 
8,9 y 10 do id. 
4, 5 y 6 do id. 
21, 22 y 23 de id. 
1 y 2 de id. 
12 y 13 de id. 
8 y 9 de id. 
12 y 13 de id. 
22, 23 y 24 de id. 
10, 11 v 12 de id. 
14 y 10 de id. 

^ n í í b o y e n ? e s m e d Í O d e l p r e S e n t e 8 o a D U D O l a p a r a q a e ^ « ß ^ á conocimiento de los 
Madrid 18 de Julio de 1904.=E1 Recaudador , Ramón Mart ín . 

43—415 . 

Partido do Olxlnolión 

RECAUDACIÓN DE C O N T R I B U C I O N E S . - T E R C E R TRIMESTRE DK 1901 

^ . í L e T , n A ° Í Ó D d 6 ^ ^ n t r i b u c i o n c s rúst ica, u rbana , industrial , alcoholes y 
«arriajesde lujo correspondientes al expresado trimestre del «ño actual tendrá lu-
Í F ! " H N Í 1 ¡ . E « H Í S

Í ? N E c o m p T n E A T E P A , T I D 0 e n días que á continuación se de t a -¿ua.por los cobradores auxiliares que se expresan: 

Cobradores Puobloa 

» . Teófilo Roldan. . . 
Emilio Roldan.. . 
£elir Sánchez . . . . 
Gregorio Barcala. 

Chinchón 
1 Aranjuez 
Ar^anda 
Relmonte 
Brea 
Carabnña • 
V.'olmenar de Oreja 
Estremerà 

^Fuentidueiia 
Morata 
Perale» 
Tielmea 
Vuldaracote 
Va' . ' .<• ' ; ; .• . . ) . * 
Villaconejos 
Villaiuanrique 

Willarejo de Sálvanos. 

Días do cobranza 

1,2, 3 y 4 de Aposto. 
9, 10, 11 y 12 ¡d. 
6, 7, 8 y 9 id. 
9 y 10 Id. 
1 y 2 id. 
5,6 y 7 id. 
5, 6, 7 y 8 Id. 
16,17 y 18 id. 
8 y 4 id. 
2. 3, 4 y 5 id. 
22, 23 v 24 id. 
22 y 23 id. 
8, 9" y 10 id. 
1 y 2 id. 
8 v 4 Id. 
l f v 12 id. 
22. 23 y 24 id. 

^ ^ V s ^ A Í * 8 e n 0 r e 8 C 0 D t r i b a > ' e n ^ <W indicado part ido para sus 

**4r id 16 de Julio de 1904.=E1 Recaudador ; Jesús Barca la . 
43.—416. 

Zona «lo «*:m Mortiti do V<tldoij?lo*Íaa 

RRCACDACÍÓN D E CONTRIBUCIONES—TERCER TRIMESTRE D E 1904 

* * F h o ? a U . d S tendrá lugar en los ' r i " < l u e a continuación so expresan: 

T U ¿ « a Kanuel GardL. 
^ i 0 U e B i á z q u e « . . . . 

Pueblos Día* de cobransa 

San Martín do Vaídeigleaias 
Cadalso de lúa Vidrio* 5. 6, 7 y 8 de Agosto. 

4, 5 y 6 de id. 
1. 2 y 3 de id. 
1 y 2 de id. 
O w Am. i A 

1 ''Ouicientos 
5. 6, 7 y 8 de Agosto. 
4, 5 y 6 de id. 
1. 2 y 3 de id. 
1 y 2 de id. 
O w Am. i A 

. Nava* del itov 

5. 6, 7 y 8 de Agosto. 
4, 5 y 6 de id. 
1. 2 y 3 de id. 
1 y 2 de id. 
O w Am. i A ! Pelavo*... 

5. 6, 7 y 8 de Agosto. 
4, 5 y 6 de id. 
1. 2 y 3 de id. 
1 y 2 de id. 
O w Am. i A Rozna do Puorto Real . ¿ " o oe t i . 
1 y 2 de id. 
8, 9 y 10 de id. 

villa del Prado. 
¿ " o oe t i . 
1 y 2 de id. 
8, 9 y 10 de id. 

Jos pueblos de esta zona, son de las ocho de la 
que se h 

Ha<lr¡d 15 T V ! 1 , í k , 0 * c o » l r , b n y « « « Para los efectos consig 
lo de Julio de 1904. -E1 Recaudador , J . Manuel Garcia 

consiguientes. 

43 —513. 

Partido de Aloalá do Henares 

BRCAÜDACIÓN d s CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DB 1904 

L a cobranza voluntaria de la contribución rún ica , urbana industrial alcoholes 
casinos, osrrunjes de lujo y minas, de los pueblos que componen este part ido corre* 
pondicntos al tercer trimestre de 190¿, tendrá lugar en los dias que á continuación 
se detallan, con expresión de los cobradores auxil iares pa ra vcrifloarla: 

A u x i l i a r o s Pueblos 

D. Antonio Alvarez. 
Ventura Alonso.. 
Dario Alonso. . . . 
Vicente B a o a . . . . 
Eduvigi8 Frailo... 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algete 
Ambite ••• • 1 

Anohuelo 
Baraja» de Madrid 
Camarma de Eateruelaa.. 
Campo Real 
Canillas 
Canil lejas 
Cobeña 
Corpa • 
Coslada 
Daganzo 
Fresno deTorote 
Fuente el Saz 
Lonchos 
La Olmeda do la Cobolla.. 
Los Santos de la Humosa. 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Paracuellos de J a r a m a . . . . 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
R i b a s de Jarama 
Ribatojada 
San Fernando 
Santoroas 
Torrejóu de Ardoz 
Torres 
Valdeavoro 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilocha 
Val verde 
Valleoas 
V o l i l i a de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalbilla 
Villar del Olmo 

Días de cobranza 

il* 18,19 7 20de Agosto. 
1» y 17 id. 
12 y iS id. 
13 v 14 id. 
5 v 6 jd. 
2 y S id. 
1 y 2 id. 
8,9 v fli id. 
5 y 6 id. 
4 id. 
10 v 11 id. 
1 v 2 id. 
8 id. 
16 y 17 id. 
15 id. 
7 v 8 id. 
4 y 5 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
7 y 8 id. 
2 y 3 id. 
9 id. 
13 y 14 id. 
lOy 11 id. 
15 v 16 id. 
6 y 7 id. 
8 id. 
3 y 4 id, 
16 y 17 id. 
5 y 6 id. 
13 y 14 id. 
6 y 7 id. 
19 v20 id. 
9 id. 
5 y 6 id. 
11 y 12 id. 
15 y 16 id. 
4, 5 y 6 í d . 
2 id. 
12 y 13 id. 
15 v 16 id. 
7 y'8 id. 

Í£L?rM o n ^ T ! * P l a c i m i e n t o de los contr ibuyentes . 
Madnd 20 de Julio de 19Q4.=E1 Recaudador , J u a n Pablo Rubio. 

4 3 . - 5 1 1 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D . Jul ián López Gómez, primer T e 

niente del regimiento de infantería In 
memorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor nombrado para diligenciar e x 
horto interrogatorio dimanante do expe* 
diente que se instruye en averiguación 
del paradero del soldado José Ramón 
Aforan. 

Por el presente edicto llamo, oito y em
plazo á Felipe «Jarcia Martin, habitante 
en Madrid, sin domicilio conocido, p a r a 
que en el plazo de quince dias, á contar 
desde el en que se publique este edioto 
en el BOLETÍN OFICIAL, compsrezoa en 
este Juzgado de instrucción, sito en el 
ouartel de la Montana, en el lugar quo 
ocupa este reg imien to , con objeto de 
prestar deolaración. 

Dado en Madrid á 2 0 de Jul io de 1 9 0 4 . 
= El primer Teniente Juez instructor, 
Jul ián López. 

4 3 . - 5 0 9 . 
C O R U Ñ A 

D. Franoisco Lorenzo Martínez, Capi
tán ayudan te del tercer regimiento de 
artillería de montaña y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta de la 
zona de Oviedo, Manuel López Gonzá
lez, por la falta g rave de primera d e s e r -
oión. 

Habiendo faltado á la concentración 
el reoluta de la zona de Oviedo Manuel 
López González, hijo de Manuel y de 

Ramona , na tu ra l de la Venta Nueva 
Ayuntamiento de Illas, partido judioial , 
de Aviles, provincia de Oviedo, distri to 
militar de Castilla la Vieja, de ve in
tidós años de edad, de ofioio jornalero, 
estado soltero, á quien de orden del s e 
ñor Coronol primer Jefe del regimiento 
estoy sumariando por la falta g rave de 
pr imera deseroión. 

Usando de la jurisdiooión que me con
cede el Código de Justioia militar, por el 
presente edicto llamo, cito y e m p L s o á 
dicho Manuel López González, pa ra que 
en el término de treinta dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de este 
edioto, se preseute en este Juzgado , sito 
en el cuartel del Príncipe Alfonso de 
esta plaza, á fin de qae sean oídos sus 
descargos • bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde si no compareciera en 
el referido plazo, siguiéndosele ul p e r 
juicio á que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á t o 
das 1*8 Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, y á los asentes de la polioía 
judicial , para que practiquen activas d i 
ligencias en busca del referido procesa
do, y caso de ser habido lo remitan en 
oalidad de preso con las segur idades 
convenientes á esta plaza y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado en p ro 
videncia de este d ia . 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficia
les de las provincias de Oviedo y Ma
drid . 

En la Corufia á 1 9 de Julio de 1 9 0 4 . = 
El Capitán Juez instructor, Franoisco 



4 Martes 26 de Julio de 1У04 

Lorenzo. = Por su mandato , el Secretario, 
Felicís imo de Paz . 

6 1 0 . — 4 3 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández , Juez de 

pr imera instancia é instrucción del dis

i rito del Hospital de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

A Vicent e Gómez Loeohes, apodado El 
Largo, natural de Vaüeoas, de sesenta 
M I o s , oa sudo, que vivió en Casa Blanc1», 
ь a m . 4 , piso bajo, y cayo acta*» paradero 
y domici lio se ignora, para que en el 

• г : n i т . > 1 •  diez días, contados desde el 
f i n i e n t e al en que esta requisitoria se 
inser te en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Pulaoio de los Juzgados , calle del Gene

r il Cast años, con objeto de hacerle saber 
nna resolución dictada en la causa que 
cen t ra él se sigue por oenpación de útilea 
para robo; apercibido que de no ver i 

ficarlo, será declarado rebelde y le pa

r a r á el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo i kmpo ruego y encargo A 
t«) las las Autoridades, y ordeno A los 
a g e n t e s de la policía judióla), procedun 
A la busca del expresado procesado, cu

уме seflt .8 personales se ignoran, y 
en el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en la CArcel de esta corte. 

Madrid 1 6 de Julio de 1 9 0 4 —Rafael 
Moiina=Rl Escr ib .no, Licenciado Fede 

rico GonzAlez del Kivero. 
4 2 .  4 7 5 . 

PALACIO 

Mu virtud de providencia dictada con 
fecha 2 del oorriente mes por el Sr. Juez 
de primera instanoia 6 interino dol dis

trito de Palaoio de esta capital , en autos 
d« menor cuant ía promovidos por defia 
Emilia del Rio y Manuel, en concepto de 
ш vtire y representante legal dti la menor 
doña Leonor López del Río, con D. José 
María Obregón y I ¡ago, se saca A la ven. 
i a por segunda vez en publica y judicial 
subasta y con el 2 5 por ICO de rebaja del 
preoio que s i rv ió de tipo para la primera 
la finca siguiente: 

U n solar sellalado con el nüm. 1 de la 
manzana núm. 1 de la caite de Ferre r 
fiel Rio, del barrio de la Salad, antiguo 
•litio de la Guindalera , término de esta 
corte , de 3 2 3 metros de cabida, ó sean 
4 . 1 0 0 pies 3 4 decímetros de enpeificie, el 
cual ha sido tusado A razón de cinco r ea 

leo pie, ó sea en total en la cantidad de 
5 . 2 0 0 pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrA lugar en 
la Sala HUdlonoia de dicho Juzgado, sito 
en la ca i lede l General Casuños , núm. 1, 
ее ha señalado el día ] 2 de Agosto próxi 
rao A las diez; haciéndose preseute que 
para tomar parte en el remate deberAn 
'os Imitadores consignar previamente en 
1« Mesa de dicho Juzgado el 1 0 por 1 0 0 
efeotivo de las 5 . 2 ( 0 pesetas, deducido 
que sea el 2 5 por 1 0 0 de esta suma, sin 
cuyo requisito no • •:. i admitidos; que 
tampoco se admitirán posturas que no 
§пЬгап las dos terceras partes de l a o a n 

ndtfd por que sale ahora A subasta la e x 

presada finos. > por ultimo, que loa t im

loa de propiedad han sido suplidos por 
eertiflcaoión expedida por el Registrador 
de la Propiedad correspondiente, los cua

les se hal lan de ¡manifiesto con los autos 
en la Esoribania del Aduar io para el que 
los desee ver, con los cuales deberán loe 
Imitadores corformarse, no teniendo d e 

i reeho A exigir ningunos otros. 
Madr id 8 de Julio de 1 9 0 4 . = V. e B.°= 

El Juez de primera instancia interino, 
José M A>opardo. = El Actuario, Domin

go Vázquez y Mon. 
4 2 .  4 7 9 . . 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellaro, Juez 

d e primera instanoia del partido de Ge

tafe. 
Por el presente edicto, y en virtud de 

p rovidencia diotada en el día de ayer en 
los autos ejecutivos promovidos en este 
J u z g a d o por dffiu Marcelina Martin 
Alonso, representada hoy por el Procu

r a d o r D. José Garr fa Cf nde , contra don 
A ntonio, D. Vicente, doña Andrea y doña 
Ma rIn Rodríguez Arango, sobre pago de 
4 . 1 0 0 pesetas, intereses y costas, se sa 

oan A la venta por torcern vez en públi

ca subasta, que tendrA lugar en In Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 2 5 de 
Agosto pióximo y hora de las nueve en 
pu nto de so mafiana, las siguientes 

Fináis 
Pesetas. 

1 . * Un trozo de terreno des

tinado A tejar, situado en la ca

r re te ra de Extremadura , térmi

no do Cftrabanehel Bajo, que 
l inda al Norte con oasa y t e r re 

nos de D. Francisco Rodríguez, 
hoy de D. Fernando Alvarez, y 
par to de la via pnb'io*, pordon

de tiene su entrad*; por Levan

te y Norte con tejar de D. Gas

par Díaz y herederos de doña 
Bernarda Arango; por Mediodía 
y Poniente oon terreno de labor 
de la pertenencia de D. Benigno 
Diez Tapia; tiene da superlloio 
1 4 . 6 3 9 metros 4 3 decámetros, el 
cual ha sido tasado para la v e n 

ta en 2 . 1 0 0 

2 . * Seis solarea enclavados 
en la oar .e tera de Extremadu

ra , término de Carabanchel Ba

jo, que lindan por el* Norte oon 
la Carretera de Ext remadura ; 
por Levante oon medianería de 
la casa nuava; por Mediodía con 
terreno de D. Fraucisoo Rodrí

guez, y por Poniente cen sola

res del mismo; ti»?n« de superfi

cie 3 7 7 metros 5 6 decímetros, y 
ha sido tusado para la venta en 7 0 0 

3
a Un solar que Huía al 

Norte por su fachada con la c a 

rretera de E x t r e m a d u r a , por 
Levante con solar del mismo don 
Francisco Rodríguez, por Me

diodía con tejar del expresado 
S r . Rodríguez, y por Poniente 
oon t ierra de D. Benigno Diez 
Tapia ; mide 6 o metros 6 4 decí

metros, y ha sido ta3adn e n . . . . 1 2 5 
4 * Otro 6olr.r que linda al 

Norte con la carretera de Extre

madnra y mide una línea de 
fachada de 4*76 centímetro?, por 
Levante con solar del expresado 
Rodríguoz, por Mediodía t e r re 

no del mismo, y por Poniente 
con solar también del Sr. Rodrí

guez; tiene de cabida 6 6 ' 6 4 de

címetros, y ha sido tasada para 
la venta en 1 2 5 

5 .
a Otro soUr que linda al 

Norte con la car re te ra de E x 

tremadura , por Levante con 
suer te del Francisco Rodríguez, 
por Mediodía coo terreno del 
propio señor, y por PoMlente so

lar del mismo, el cual mide un 
• Área de 1 0 6 ' 6 4 decímetros, y ha 
1 eido tasada en 1 2 5 
I 6 .

B Oiro solar qoe linda al 

1 2 5 

pitias. 

Norte con la oarretera de E x t r c 
madura , por Levante con solar 
del mismo Sr. Rodríguez, por 
Mediodía con terreno del propio 
señor, y por Poniente con t e r re 

no del mismo señor; tiene de su

perficie 7 6 * 6 4 , decímetros, y ha 
Bido tasado para la venta e n . . . . 

7 . * Una casa y corral en la 
carre tera de Ex'r*»madura, tér

mino de Carabanchel Baje: linda 
a) Norte con la expresada carre

tera, al Oeste con solares del 
mismo Sr . Rodr íguez , al Sur 
con la parte de terreno tejar del 
repetido Rodríguez, por el Esto 
' i nda con construcciones de casa 
vieja del mismo Sr. Rodríguez y 
su hijo D. Vicente; tiene de oa

bida 5 S 3 metros cuadrados y 3 5 
decímetros, y ha sido tasada 
para la venta en 2 . 2 0 0 

8 . ' Una parte de casa vieja 
en la oarretora de Ext remadu

ra; linda por el Norte con la pro

pia carre tera , por Levante y 
Mediodía con poroiones de los 
hermanos Vicente y Andrea Ro

dríguez; mide una superficie de 
6 0 ' 6 7 decímetros, y ha sido ta 

sada para !a venta en 5 0 0 
9 . * Una casa situada en la 

carretera de Ext remadura y si 
tio denominado Ventss de Al

corcón ó carre tera general d e 
Madrid A Badajoz, sin núme

ro; linda al Norte con propie

dad de D. Francisco Rodríguez 
y doña Andrea Rodríguez, por 
Levante con terreno de Ma

ría Rodríguez, por Mediodía oon 
terreno dedicado A entrada y 
salida de dicha casa , y por 
Poniente con Franoisoo Rodrí

guez: dos piozas mas de edifica

ción, que lindan al Norte en t ra 

da A la casa do Franoisoo Ro

dríguez por Levante con te r re

no destinado A ent rada de d i 

chas casas, Mediodía con t e r re 

no de Francisco Rodríguez, y 
Poulentecon parte del corral de 
la boyeriza y solares que perte

necieron A Francisco Rodríguez. 
La parto de terreno que linda 
al N rte con propiedad de Fran

cisco Rodríguez , por Levnnte 
con tejar que en arrendamiento 
l 'eva Gaspar Diaz y terrenos de 
Antonio Rodríguez, por Medie

día y Poniente cen terreno de 
Francisco Rodríguez. Sobre es 

ta parte de terreno existe un de

pósito de aguas de portland, y 
ha sido tasada en 1 . 9 5 0 

1 0 . Una oasa propiedad do 
Andrea Rodríguez, que linda al 
Norte con la carretera de Ex

t remadura , por Levante oon 
propiedad de Antonio Rodrí

guez, Mediodía con t .Treno de 
Vicenta y María Rodríguez, y 
Poniente con D. Franoisoo Ro

dríguez; ha sido tasada para la 
venta en 

1 1 . Una oasa propiedad d e 
María Rodríguez, que linda al 
Nor.e con suerte de Antonio Ro

dríguez, por Levante y Medio

día oon parte de terreno desti

nado A entrada y salida, luz y 
ventilación de dioha casa y 
suerte de ü . Francisco y Vioen

te Rodríguez , y por Poniente 
con suerte del referido Vicente 

2lfc 

9 0 0 

Rodríguez, ha sido tasada para 
la venta oon la par te de terreno 
que linda al Norte con suerte de 
au hermana Andrea, por Levan

te con labor de Benigno Diez 
T a p i a , y por Poniento oon t e 

rreno de D. Francisoo y doña 
Andrea Rodríguez. Un solar 
también en el mismo tejar que 
linda al Norte con la carretera 
de Extremadura , por Levante y 
Mediodía con soUr de Francisco 
Rodr íguez , por Poniente con 
solar de Antonio Rodríguez, en 
la oantidad do 

1 2 . Y por último, ¡n parte de 
terreno que en el mencionado 
tejar corresponde A los ejecuta

dos por herencia de su hernana 
Catalina Rodríguez, y A más una 
pieza habitable con dos cuerpo?, 
dos chozas unidas á ia anterior, 
otra iudependiente, al lado un 
cobertizo con puerta sin techar 
en la misma linea, y otro peque

ño sin puertas, un horno deladrl

lio, otro cobertizo sin techar y 
dos chozas para la conservación 
de la herramienta; tasado todo 
ello para la venta en 

Total pesetas 

Condiciones para tomar parte en 
la subasta 

Pr imera . Las anteriores fincis,por 
ser tornera subasta, s i len sin ssjícióo 
A tipo y con las reservas que sefisUn lw 
artículos rail quinientos seis y rail qui
nientos ocho de la Ley de Enjuioiamienti 
civil. 

Segunda . Los títulos de protieoi¿ 
consisten en una oertifleaoión del Rep*

tro y se encuentra de manifiesto en Ufr 
críbnnia, para que puedan cxiraintki 
los que quieran tomar parte en 1» subw

ta, previniéndose que loa llenadores de

berán conformnrse con ellos y qae no tea

drAn derecho A exigir ningunos otroi. 
Tercera . El remate pudrA hacerse* 

oalidad de oeder A un terooro; y 
Cuarta. Para tomar pirta en la «o

basta deberAn los l id iadores consija»r 
previamente en la Mesa del Juzgado w>» 
cantidad igual por lo rajóos al diez oe* 
ciento efectivo del valor do I 0 3 bianet* 
sea del tipo por que salen A subasU, «l" 
cuyo requisito no sarán admitidos. 

Dado en Get9te A diez y nueve de Jo* 
lio de mil novecientos cuatro. =s AqolHo** 
Mufliz. = Anto mí, Camilo García. 

4 2 .  4 8 5 . 

Comisaria de guerra de L eganes 
El Comisario do guer ra Interventor <r 

las Factorías mil iu res de Léganos. 
Hace saber; Qae debiendo adquirir»* 

eco de f ino A las Factorías militare» <*e 

este Cantón harina de todo p « 0 i * * ' 

leña, c e b a d a , p a j e , petróleo, oarbón »** 
getnl y esparto, se pone en conootmi*01* 
de las personas que tengan e S ' s t e D ° " ' 
de dichos art ícu 'os A fin de que P 0 0 1"* 
presentar b u s proposiciones por escri^» 
expresando la cantidad que oíreoeo 
der de oada artículo, precio de 1«

 Q n

' ' 
mérrioa de los mismos y acotnpafi 8 0 

muestras de los que se ofrezcan, a •* 
oe de la mañana dol día 5 do A * ° ^ 
próximo, en la Comisaria de ? n e r r ^ r 

esta villa, sita en la oaíle López ?w 
ver, núm. 8 . _Jo'.'r 

Leganés 2 0 de Juüo de I  *
0

*  * 
43. Gómez. 
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